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| MARTA CRESPO ARIZABA ) 

E 2 a9)s 
e o — CONSIDERANDO: 

. JUE ei nuseral Yael articulo 5 ee la ..e de Mercado-de Valores. establece coso una de- las atribuciones 02 

ia Sunerintendencia de tospañias. la de conocer y sancionar las infracciones de la 1md1cada Les, de sus 15 reglamen tas, : 

resoluciones y desás norsás secundarias: : 

o. ME ej nuseral 11 del articulo: 52. ibidea, tipifica coso intracción. faltar alos deberes Y. ooligaciones 0 

" > Ancurrir en las prohibiciones mrevistas en dicha Le e en sus noraas coapienentarias; 

ME el articulo 16. del Reglanento de Inscrioción en el Registro del Mercado de Valores y de Ja infornación 

NN Pública, establece gue los Eszsores Nacronales Privados oertenecientes a los sectores fimanciero y no finaficiero estás. 

vbligados a presentar inforsación continua y ocastanal y esta ultima referente a nechos relevantes ocurridos en 21 

o interior de ella que afecten o puedan afectar su situación econónico financiera o puedan influxr-en el orecio de sus 

4d valores. ep concordancia con lo Urspuesto en ei articulo 50. del Penlasento sobre hechos relevantes o aateriales de 

: - jos eaLsores; 

a 4UE aediante Inforses Hb. 6. INV.EDIC-97-520 del 25 de abr:i de 1967 y CS. INV.EOPC.97.075 del 15 de seotisebre 

E _ 00 1907: el Departasento de Esisores, Oferta Fública Calificación, hace conocer que Ja compañia. INMUSTRIA PESQUERA 
3 JAMBELS CA, va ancuonlido ¿as obligaciones referidas en el considerando precedente: . . 

k o . ME. el nuseral ? del artsculo 1i gel "Peglanento que establece ej procedisiento para la administración, 

isposición + gradación de las INfraccióner, Sanciones Y apejaciones detersinadas en la Ley de Mercado de Valores”. 

a ardera que quienes faltaren a los deberes y obligaciones o ¿ncurrieren en clas. erohibiciones establecidas en la Lev 

de Nercado de Valores y en sus noraas cosplesentarias, serán sancionados por el Suverintendente. de Compañaas: Con Una 

9.yar2a5 de las sane: sones orevistas en el articulo $ de la aencionada Lev; 

QUE la Intentencia de Wercado de Valores » la Intendencia Juridica nan esitido :nforaes favorables: 

-3p ejercicio de las atribuciones delecadas por el señor Superintendente de Compañías aedianta -fesoluciones 

“tos; ADN-97331 de seotienbre 17 de 1997; y, ADN-57355 de octubre 20 de 17973 - 

0 RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - SANCIONAR con una multa de VEINTE MILLONES DE SUCRES a INDUSTRIA PESQUERA JAMBEL] ' E A., 

: se conforaidad con es nuaeral í de: artículo 53 se la Ler de Mercado de Valores, per no haber renitido ooortunaaente 

a esta Suner intendencia, los docusentos previstos en la Lex de Hercado de Valores y sus reglsaentaciones sertisintes. 

- ARTIC SEGUNDO. - NOTIFICAR con esta Resolución a las bolsas oe: Valores del país y al Reordrentante Legal . 
- es la compañía sancionada, aediante entrega de la copia “original de la a1saa Resolución. 

ARTICULO * "ERCERO, - Ejecutoriada esta Pesolución, se emiari el Titulo de Crédito respectivo y se procedera: 

2 su recauoación. en el término de Lev. . .. ! .. ¿ EE 

. ARTIC CUARTO.- La oresente Resolución entrará 2 y vigencia a partir de esta fecha. sim perjuicio TEST 

notificación” al Representante Legal de la Compañia sancionada. .: 
- y 

-DMUNEDUESE. - PAD r firmada en la Intendencia ar Mercado de Valores de Evaroqual. a. 

Pto E 01015 1997 
- Ing. Maria Crespo Arizaga 
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